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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

El día de hoy doce (12) de febrero de dos mil veinticinco (2025), se hace notificación al 

señor MIGUEL EDUARDO VILLAMIZAR AGUIRRE representante legal de AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A., o quien haga sus veces al momento de la notificación, de 

conformidad con el artículo 8ª de la ley 2213 del 13 de junio de 2022; En consecuencia, se 

procede a hacerle entrega por éste medio del auto admisorio de la demanda Ordinaria 

Laboral de PRIMERA Instancia instaurada por ROSNEY CHANCI GAVIRIA en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS y de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., bajo el radicado 05001-31-05- 007-2024-00112-00. Igualmente se 

hace entrega de copia de la providencia proferida el 18 de septiembre de 2024, pro medio 

de la cual se ordenó la vinculación al trámite de esa Aseguradora, así como también de 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y de la COMPAÑÍA 

DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.  

 

Esta acta de notificación se envía al correo notificacionesjudiciales@axacolpatria.co   

dirección de notificación judicial inscrita en el certificado de existencia y representación 

legal. Se le hace entrega de la copia del citado auto, así como una copia de la demanda 

y sus anexos, informándole que cuenta con diez (10) días hábiles para dar respuesta a 

través de apoderado (a) idóneo (a). Aclarando que conforme a lo expuesto en el artículo 

8ª de la Ley 2213 de 2022, la notificación personal se entenderá realizada con el acuso 

inmediato de esta comunicación o en su defecto una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío de este mensaje, y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación.  

 

-Notificador: MARÍA DE LOS ÁNGELES VARELA GARCÍA. 

-Cargo: Citador Juzgado séptimo Laboral del Circuito de Medellín. 
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Outlook

NOTIFICACIÓN DEMANDA LABORAL 05001-31-05-007-2024-00112-00.

Desde Juzgado 07 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín <j07labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 12/02/2025 12:02
Para Diana Vanessa BENJUMEA FLOREZ <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>

2 archivos adjuntos (337 KB)
13TieneContestadaDemandaVincula.pdf; 2024-00112 Acta notificación Axa.pdf;

Cordial saludo, deseándole éxitos en sus labores y que se encuentre disfrutando de buena salud y
bienestar.

El despacho le informa:

Que de conformidad al artículo 8º de Ley 2213 del 13 de junio de 2022, le realizamos por este
medio, y con documentos adjuntos la notificación personal del auto admisorio de la demanda en
el proceso bajo el radicado 05001-31-05-007-2024-00112-00.

Se anexa acta de notificación y el enlace donde podrá tener acceso a la demanda, sus anexos y el auto
admisorio.

El contenido del mismo sólo podrá ser visualizado al correo que fue remitido, debido a las
restricciones que hay que tener en relación a los archivos del OneDrive

LINK EXPEDIENTE: 05001310500720240011200

Recuerde que la notificación se entenderá surtida con el acuso inmediato de ésta comunicación o en su
defecto transcurridos dos (2) días del envío de la misma.

 

Por otra parte, y con el objetivo de facilitar la labor de administración de justicia y darle agilidad al
proceso, le pedimos aunar esfuerzos y le informamos la forma como se seguirán recibiendo las
peticiones o solicitudes: 1). En el asunto del correo electrónico que se remita deben estar referenciados
los 23 dígitos del expediente (sin separaciones), 2). Remitir todos los archivos en formato PDF
(demandas, connotaciones, peticiones de trámite, peticiones de títulos o desarchivo o cualquier
solicitud en general- tal como lo dispone el Acuerdo CSJANTA20-99 de 2020), identificando el radicado
las partes y el sentido de la petición; 3). Al remitir expediente administrativo, pruebas y/o anexos
hacerlo en un solo archivo, en caso de ser necesario unir los PDF en orden cronológico. – No enviar
vínculos ni escritos con diferente tamaño o color de letras.
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También nos permitimos informar que, a partir del PRIMERO (01) DE MARZO DEL AÑO 2025, todas las
peticiones y memoriales deberán ser tramitadas a través de la plataforma SIUGJ, tal como lo establece
entre otras la CIRCULAR CSJANTC – 25-7 DEL 17 DE ENERO DEL AÑO 2025 (Para procesos nativos y
anteriores a la creación de la plataforma), para lo cual deberán tener en cuenta el siguiente paso a
paso

 

PARA SOPORTE SIUGJ LOS CANALES DISPUESTOS SON:

Correo Mesa de Ayuda: soporte_siugj@cendoj.ramajudicial.gov.co

Canal Móvil Mesa de Ayuda: 3112408848.

05 PASO A PASO PARA RADICAR MEMORIALES Y SOLICITAR EN SIUGJ.pdf

 

 
 
 
Cordialmente, 
María de los Ángeles Varela García
Citadora

NOTA IMPORTANTE: El horario de recepción en éste buzón es de lunes a viernes de 8:00 a.m a
5:00 p.m. Cualquier información recibida por fuera del horario aludido, se entenderá
presentado en el día hábil siguiente.
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Outlook

Retransmitido: NOTIFICACIÓN DEMANDA LABORAL 05001-31-05-007-2024-00112-00.

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 12/02/2025 12:02
Para Diana Vanessa BENJUMEA FLOREZ <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>

1 archivo adjunto (33 KB)
NOTIFICACIÓN DEMANDA LABORAL 05001-31-05-007-2024-00112-00.;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Diana Vanessa BENJUMEA FLOREZ (notificacionesjudiciales@axacolpatria.co)

Asunto: NOTIFICACIÓN DEMANDA LABORAL 05001-31-05-007-2024-00112-00.
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Outlook

Respuesta automática: NOTIFICACIÓN DEMANDA LABORAL 05001-31-05-007-2024-00112-00.

Desde Ana Maria VELASQUEZ QUINTERO <ana.velasquez@axacolpatria.co>
Fecha Mié 12/02/2025 12:05
Para Juzgado 07 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín <j07labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

No suele recibir correo electrónico de ana.velasquez@axacolpatria.co. Por qué es esto importante

Cordial saludo. 

Me encuentro fuera de la oficina hasta el día12 de febrero de 2025 (inclusive).

Los correos enviados al buzón de notificaciones ingresarán de forma habitual y se les dará el respectivo
trámite según corresponda (no es necesario reenviarlos nuevamente).

·       Procesos de Superintendencia Financiera, otras compañías y laborales de exfuncionarios,
agradezco remitir sus solicitudes a la Doctora Natalia Villada - natalia.villada@axacolpatria.co

·    Procesos de vida y previsionales en Bogotá y Valle, agradezco remitir sus solicitudes al Doctor
Santiago Casas - santiago.casas@axacolpatria.co
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